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Tres rasgos del Estado 
gangsteril en Venezuela
Paola Bautista de Alemán 

En la publicación anterior1 -
cos de nuestra investigación sobre el Estado gangsteril en Venezuela. 

-
mamos al surgimiento del fenómeno en Venezuela. En el presente 

-
mos conclusiones parciales relacionadas con la posibilidad de un 
eventual proceso de cambio político en el país. 

Para comenzar conviene recordar el concepto de Estado 
gangsteril que ofrece la profesora Katherine Hisrchfeld en “Gangs-

Propone la autora: 

-

cas en transición que formalizan temporalmente los mono-

los límites territoriales, su funcionamiento se asemeja a un 

Estado cleptocrático rudimentario, con las fuerzas de seguri-

dad reutilizadas más allá de la aplicación del monopolio en 

actividades más típicamente asociadas con el gobierno. Estos 

pueden incluir la organización de la producción económica, la 

1 Paola Bautista de Alemán, “Revolución Bolivariana y el desarrollo del 
Estado gangsteril”, Democratización
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cleptocráticas buscarán colonizar el territorio circundante si 

las condiciones son favorables. Por otro lado, el núcleo de las 

que en última instancia puede conducir al declive o colapso 

político-económico2.

En el concepto de Hisrchfeld encontramos tres rasgos que 
La dinámica expansiva 

avanzada por quienes forman parte del Estado y por indivi-
duos que están asociados a él pero no lo integran formalmente, 

La diversidad de las actividades ilícitas ejecutadas a través de 

La propensión al colapso y su capacidad de regeneración. La disec-
ción del término nos permite establecer una ruta de estudio 
que nos facilita ordenar la información y superar las limitacio-
nes metodológicas asociadas a este tipo de investigaciones3. 

-

-
ries become established, the racket resembles a rudimentary kleptocratic 

-
tive depletion of resources that may ultimately lead to political-economic 

Gangster states: organized crime, 
kleptocracy and political collapse.

3  Elise Massicard en “Gangs in uniforms in Turkey: Politics at the articu-



Tres rasgos del Estado gangsteril en Venezuela

72

 
en Venezuela

the hidden face of Politics” analizan los casos de Pakistán, Turquía, 

África subsahariana4. El análisis de los profesores de Science Po 
-

ciones criminales que desarrollan sus actividades impulsados  o 
amparados6 por el Estado. Del análisis de sus aportes entendemos 

-
cipales obstáculos son la opacidad informativa, el carácter sensible de la 

sistematización por parte de los investigadores. Elise Massicard, “Gangs 
-

Organized Crime and States: The hidden face 
of Politics

Environmental Change” en Organized crimes and States: the hidden face of 
Politics

-
desarrollo entrópico del Estado 

-
rrollo del Estado gangsteril” el origen de este fenómeno en Venezuela 
ocurrió de esta manera a partir de 1998 y se profundizó en 2002. 

6 Cuando el Estado ampara la acción de organizaciones criminales que no 

Estado gangsteril. Inicialmente, se trata de una relación de tipo parasi-
taria entre el Estado y las organizaciones criminales, en donde pueden 

embargo, se corre el riesgo de la instalación plena de un Estado gangste-
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segunda al ámbito territorial que alcanzan sus operaciones y el 
tercero al tipo de actividades ilícitas que desarrollan. 

-

en el Estado gangsteril en Venezuela. Nos limitaremos a mencio-
narlos. Corresponderá a futuras investigaciones precisar su nivel 

-

siguiente apartado de este artículo.

ril si las organizaciones criminales logran colonizar todas las estructuras 
-

tional organized crime versos the Nation–State”, en Transnational Organi-
zed Crime,
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Sobre los actores del Estado gangsteril en Venezuela

Entendemos por actores del Estado gangsteril en Venezuela a 
aquellas individualidades que mantienen relación formal o infor-
mal con las actividades ilícitas que desarrollan las organizaciones 
criminales que conviven y/o forman parte del Estado venezolano. 

-
mos en dos categorías según su relación con el Estado: 

Actores formales
Estado cuando los individuos encabezan o forman parte 
del gobierno nacional o de administraciones locales . En 
términos de Peter Lupsha8 la relación entre estos actores y 
el Estado es simbiótica. 

Actores informales: Precisamos una relación informal cuando 

Peter Lupsha9 la relación entre estos actores y el Estado es 
inicialmente parasitaria, con propensión a transformarse 
en simbiótica. Puede ocurrir que los actores informales 

para insertarse formalmente en las estructura del Estado. 

-

ser electos por elección popular, libre y transparente. 
8  Peter Lupsha, “Transnational organized crime versos the Nation–State”, 

en Transnational Organized Crime
9  Peter Lupsha, “Transnational organized crime versos the Nation–State”, 

en Transnational Organized Crime,
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A continuación enumeraremos actores formales del Estado 
gangsteril en Venezuela. 

Poder Ejecutivo 

El Título V de la Constitución de la República Bolivariana 

Nacional y establece que está integrado por el Presidente, Vice-
presidente, Ministros y Procurador General de la República10. 

Debemos destacar que conseguir una lista actualizada de las 
personas que integran el Poder Ejecutivo actualmente en Vene-

-

buscar y validar información encontramos que hay 40 Ministerios 

Fuerzas Armadas:  

Poder Popular para la Defensa. 

-

Poder Popular de Interior, Justicia y Paz. 

Poder Popular para el Desarrollo Minero y Ecológico. 

10  Para efectos de nuestra investigación tomaremos como referencia de acto-
-

miento y libre remoción, sin considerar su legitimidad democrática, lo 
cual sería materia para otro análisis. 
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Ministro del Poder Popular de Petróleo y Presidente de 
PDVSA. 

Poder Popular de Alimentación. 

Estado para la Nueva Frontera de Paz. 

hombres de armas corresponden a asuntos de seguridad nacional 

veremos más adelante, se trata de espacios de poder sensibles y estra-
tégicos que están relacionados con el funcionamiento de las actividades 
ilícitas. Resulta interesante que ningún Ministerio está en manos 
de miembros de la Aviación. 

y mantiene una relación estrecha con el país asiático. Entendemos 
que este vínculo puede ser el brazo que ejecuta las intenciones de 
llevar a Venezuela hacia un “capitalismo autoritario” 11. También 
llama la atención la presencia de personas formadas en escuelas 
de izquierda y cercanas a Cuba, como el Canciller Jorge Arreaza, 
la Vicepresidente Delcy Rodríguez y el Ministro del Poder Popu-
lar de Industrias y Producción Nacional, Tarek El Aissami. 

11  Recomendamos revisar el artículo del Diputado Ángel Alvarado incluido 
en este ejemplar de la revista Democratización, p. 103.
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Poder Judicial 

El Título V de la Constitución de la República Bolivariana 

de justicia está constituido por el Tribunal Supremo de Justicia, 
los demás tribunales que determine la ley, el Ministerio Público, 
la Defensoría Pública, los órganos de investigación penal, los o 

penitenciario, los medios alternativos de justicia, los ciudadanos 
que participan en la administración de justicia conforme a la ley y 
los abogados autorizados para el ejercicio”. 

continuación referimos su directiva y sus miembros.

Cuadro 1: Integrantes del Tribunal Supremo de Justicia. 

Presidente del Tribunal Supremo  
de Justicia 

Maikel Moreno

Primer Vicepresidente  
del Tribunal Supremo de Justicia
 Presidente de la Sala Electoral

Indira Maira Alfonzo Izaguirre

Segundo Vicepresidente 
del Tribunal Supremo de Justicia
Presidente de la Sala Constitucional 

Juan José Mendoza Jover

Presidente de la Sala Político 
Administrativa 

María Carolina Ameliach Villarroel 

Presidente de la Sala  
de Casación Civil
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Presidente de la Sala de Casación 
Social

Marjorie Calderón Guerrero

Presidente de la Sala de Casación 
Penal

Maikel Moreno

Vicepresidente de la Sala 
de Casación Penal

Elsa Janeth Gómez Moreno

Sala de Casación Penal Francia Coello González 

Sala de Casación Penal Juan Luis Ibarra

Sala de Casación Penal

Sala de Casación Social Jesús Manuel Jiménez Alfonzo

Sala de Casación Social Edgar Gavidia Rodríguez

Sala de Casación Social
Mónica Gioconda Misticchio 
Tortorella 

Sala de Casación Social Danilo Antonio Mojica 

Vice presidente de la Sala Electoral Malaquías Gil Rodríguez 

Sala Electoral Jhannett Madriz Sotillo

Sala Electoral Fanny Márquez Cordero

Vice presidente de la Sala 
de Casación Civil

Francisco Ramón Velazquez Estévez 

 Sala de Casación Civil Guillermo Blanco Vázquez 

 Sala de Casación Civil Marisel Valentina Godoy Estaba 

 Sala de Casación Civil Vilma María Fernández González 

Vice presidente de la Sala de 
Constitucional

Arcadio de Jesús Delgado Rosales

Sala Constitucional 
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Sala Constitucional Gladys María Gutierrez Alvarado

Sala Constitucional Luis Fernando Damiani Bustillos

Sala Constitucional 

Sala Constitucional Lourdes Benicia Suárez Anderson

Vice presidente de la Sala Político 
Administrativa 

Marco Antonio Medina Salas

Sala Político Administrativa Bárbara Gabriela César Siero

Sala Político Administrativa 
Inocencio Antonio Figueroa 
Arizaleta

Sala Político Administrativa Eulalia Coromoto Guerrero Rivero

El Título V de la Constitución de la República Bolivariana 

el artículo 292 establece que “El Poder Electoral se ejerce por el 
Consejo Nacional Electoral como ente rector”. A continuación 
mencionamos su directiva: 

Cuadro 2: Junta Directiva del Consejo Nacional Electoral.

Presidente del Consejo Nacional 
Electoral

Tibisay Lucena 

Vicepresidente del Consejo Nacional 
Electoral

Presidente de la Comisión  
de Participación Política  
y Financiamiento 

Luis Emilio Rondón 

Miembro de la Junta Nacional  
Electoral

Socorro Hernández Hernández 
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Miembro de la Comisión  
de Participación Política  
y Financiamiento 

Tania D´Amelio 

Secretario General

Poder Ciudadano 

El Título V de la Constitución de la República Bolivariana 

son: la Defensoría del Pueblo, el Ministerio Público y la Contralo-
ría General de la República”. A continuación mencionamos a sus 
titulares.

Cuadro 3: Integrantes del Poder Ciudadano

Defensor del Pueblo Alfredo José Ruiz Angulo

Fiscal General de la República

Contralor General de la República Elvis Amoroso

Fuerza Armada Nacional Bolivariana

El Título VII de la Constitución de la República Bolivariana 

establece que “está integrada por el Ejército, la Armada, la Avia-
ción y la Guardia Nacional, que funcionan de manera integral 
dentro del marco de su competencia para el cumplimiento de su 
misión, con un régimen de seguridad social integral propio, según 
lo establezcan sus respectivas leyes orgánicas”. Debemos destacar 
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milicia”, la cual no tiene rango constitucional y fue creada vía 

A continuación mencionamos a quienes dirigen las Fuerzas 
Armadas en Venezuela.   

Cuadro 4: Integrantes del Alto Mando Militar. 

Ministro del Poder Popular 
para la Defensa

General Vladimir Padrino López 

Comandante Estratégico 

Nacional Bolivariana 

Almirante Remigio Ceballos Ichaso 

Comandante del Ejército 
-

Comandante de la Armada 
Almirante Giuseppe Alessandrello 

Comandante de la Aviación
Mayor general Pedro Juliac Larti-

Comandante de la Guardia
Nacional Bolivariana 

Mayor general Jesús López Vargas 

Comandante de la Milicia 
Mayor General Carlos Leal Tellería 

Gobernadores 12 

La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 

12 Venezuela está integrada por 24 estados. Veinte gobernaciones están en 

regionales. La oposición democrática denunció fraude y sus resultados 
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esta investigación y, tal como lo veremos más adelante, conviene 

-
mos junto a su signo político. 

Amazonas

Anzoátegui

Aragua

Apure

Barinas

Bolívar

Carabobo

Cojedes

Delta Amacuro

Falcón 

Guárico

Lara

Mérida

Miranda 

fueron polémicos. Recomendamos leer: https://elpais.com/internacio-
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Monagas

Nueva Esparta

Portuguesa

Sucre

Táchira

Trujillo

Vargas

Constituyentes

miembros. Para efectos de esta investigación conviene referir la 
Junta Directiva Actual.

Cuadro 6: Junta Directiva de la Asamblea Nacional Constitu-
yente. 

Presidente 

Primer Vicepresidente

Segundo Vicepresidente
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Partido Socialista Unido de Venezuela (PSUV) 13

Chávez Frías lo fundó 16 de diciembre de 2006 con la intención de 
aglutinar todas las tendencias ideológicas de izquierda del país. 
Su presidente actual es Nicolás Maduro; Diosdado Cabello es 
vicepresidente primero. Su desarrollo está asociado y apalancado 
en el Estado nacional y en las administraciones locales.  

A continuación enumeramos los actores informales14 del Estado 
gangsteril en Venezuela.

Colectivos 

Los colectivos son organizaciones armadas paramilitares 
creadas  después de los hechos del 11 de abril de 2002. El presi-
dente Hugo Chávez las impulsó y fortaleció con el propósito de 
cumplir funciones de vigilancia y amedrentamiento político en 

-

13

parroquiales y zonales desempeñan labores de distribución de las cajas de 
alimentos y/o bienes de consumo de primera necesidad en alianza con acto-

psuv.org.ve/psuv/directiva/ y https://efectococuyo.com/la-humani-
dad/guerrilla-colombiana-distribuye-cajas-clap-en-estados-fronterizos 
-denuncia-la-fundacion-redes/

14 Insight Crime (Centro de Inves-
tigación de Crimen Organizado)

 

 La mayoría de los colectivos fueron creados después del 11 de abril. Antes 
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Posteriormente, la incursión en actividades ilícitas les ofreció 

De acuerdo con Insight Crime, en Caracas operan 18 colectivos 

estas organizaciones están al servicio político de la Revolución 
Bolivariana. Ellos se encargan de reprimir con armas de fuego 
manifestaciones populares y en esta tarea trabajan en coordina-
ción con las Fuerzas Armadas Nacionales16. Este proceder se ha 

distintas regiones del interior de Venezuela. Se estima que este 
tipo de organizaciones opera en 21 estados y cumplen con las 
funciones descritas anteriormente. 

Pranes

Los pranes son los jefes criminales del sistema carcelario de 
Venezuela y mantienen relación personal estrecha con Iris Varela, 
Ministro del Poder Popular de Asuntos Penitenciarios . Gestio-

-

16 -
lativo. Entraron disparando bajo el amparo de las Fuerzas de Seguridad 
del Estado. Las organizaciones paramilitares secuestraron durante siete 
horas a quienes se encontraban dentro del recinto. En el episodio quedó 
en evidencia la subordinación de los miembros de las Fuerzas Armadas 

com/noticias/america-latina/colectivos-chavistas-asaltan-el-parlamen-
to-de-venezuela-de-mayoria-opositora

 Javier Ignacio Mayorca en “Los presos mimados del Gobierno y de Iris 
-
 

gobierno-y-de-iris-varela/
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18

cuyo centro de operación se encuentra dentro de los centros de 
reclusión.  

FARC, ELN y FBL

Inicialmente las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colom-
bia, el Ejército de Liberación Nacional y el Frente Bolivariano 
de Liberación se ubicaban en la frontera colombo-venezolana. 

Las fuerzas de seguridad del Estado encargadas del resguardo 
de la frontera19 les permiten transitar libremente por el país. La 
relación entre la Revolución Bolivariana y las FARC y el ELN se 
remonta a principios del año 2000, cuando Hugo Chávez reivin-
dicó públicamente su naturaleza y los reconoció como “verdade-
ros ejércitos” 20. 

18 Insight Crime (Centro de Investiga-
ción de Crimen Organizado)

-

19 Debemos recordar que el Ministro encargado de esta materia es el General 

-
mir Padrino López. El General Izquierdo ha sido sancionado por Estados 

20
terroristas... son ejércitos... verdaderos ejércitos... verdaderos ejércitos que 
ocupan espacio en Colombia... que ocupan un espacio. Hay que darles 
reconocimiento a las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia y al 
Ejército de Liberación Nacional de Colombia. Son fuerzas insurgentes que 
tienen un proyecto político... que tienen un proyecto bolivariano que aquí 
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El 30 de agosto de 2019 la revista colombiana Semana publicó 
el reportaje: “El vecino peligroso: así se mueven las disidencias y 

A lo largo y ancho del territorio, hay campamentos del ELN 

y de las disidencias de las FARC. No solo se preparan mili-

tarmente, sino que entrenan a las milicias y a los llamados 

colectivos en tácticas y estrategias de guerra de guerrilla. La 

libertad de actuación que les permite el régimen de Nicolás 

Maduro les facilita llenar sus arcas con millones de dólares 

así lo demuestran, con pruebas21. 

Venezuela se ha convertido en refugio para grupos irregula-
res colombianos quienes encuentran seguridad para profundizar 

-
zuela´s violent south”22

territorial y criminal de las FARC y el ELN en Venezuela bajo el 
amparo de las Fuerzas Armadas Nacionales. Estos grupos han 
ampliado sus actividades. Ahora participan de la minería ilegal, 

con la denuncia que realizó el diputado Carlos Paparoni el 04 de 

21
com/nacion/articulo/venezuela-refugio-del-eln-y-disidentes-de-las-
farc/629946

22
-

zuelas-violent-south
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Declaró: 

grupos narcoterroristas, solamente en el ejercicio del arco 

de 168 toneladas de oro, de ellas, 33.190 kilogramos han sido 

destinados a los grupos disidentes de las FARC, ELN, para el 

sino en toda la región23.

Hezbollah

Hezbolá está bien arraigada en Venezuela, donde el grupo 

terrorista chiíta ha trabajado durante mucho tiempo para 

establecer una vasta infraestructura para sus actividades 

el contrabando ilícito. Por ejemplo, la Isla Margarita, ubicada 

frente a las costas de Venezuela, es un semillero criminal muy 

conocido donde los miembros de Hezbolá han establecido un 

Hugo Chávez, el gobierno adoptó un enfoque más activo 

para ofrecer refugio a los partidarios de Hezbolá con sede en 

Venezuela24.

23  Recomendamos profundizar en la declaración del diputado Carlos Papa-

24

-

-
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De acuerdo a investigaciones realizadas por Nicholas Casey 
-

-

cercano a la organización . 

del Estado gangsteril en Venezuela 

Actores formales

Poder Ejecutivo
Poder Judicial
Poder Electoral
Poder Ciudadano 
Alto mando militar 
Gobernadores
Constituyentes

Actores informales

Colectivos
Pranes
Farc, ELN y FBL
Hezbollá

Hugo Chavez, the government took a more active approach to offering 
sanctuary to Venezuela-based supporters of Hezbollah” en “Hezbollah Is 
in Venezuela to Stay” de Colin P. Clarke. Recuperado de: https://foreig-
npolicy.com/2019/02/09/hezbollah-is-in-venezuela-to-stay/

-

venezuela-maduro-hezbollah-drugs.html
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y su extensión territorial

En líneas anteriores precisamos los actores que podrían ejecu-

en actores formales y actores informales. En el apartado que inicia 

26 precisan que las “economías oscuras” 
surgieron en Venezuela como consecuencia de la destrucción de 
la industria petrolera y de la baja de los precios del petróleo . 

-
cidencia temporal entre ambos fenómenos, encontramos que el 
surgimiento de actividades ilícitas también responde a razones 
políticas.

26 Impactos de los incentivos de la 
corrupción. Análisis cuantitativo de las principales actividades económicas ilíci-
tas en Venezuela. Informe corrupción 2018. -

ve/project/impactos-de-los-incentivos-de-la-corrupcion-analisis-cuanti 
tativos-de-las-principales-actividades-economicas-ilicitas-en-venezuela/

 “Ante la desaparición parcial de la principal fuente de ingresos del país, 
aquellos grupos que percibían rentas asociadas al sector, directa o indirec-
tamente, se vieron obligados a migrar hacia otros esquemas captadores de 

y el contrabando de gasolina. Este informe analiza cuantitativamente 
 Impactos de los 

incentivos de la corrupción. Análisis cuantitativo de las principales actividades 
económicas ilícitas en Venezuela. Informe corrupción 2018 -
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A partir de la revisión de estudios e investigaciones reali-

desarrollan en Venezuela: 

1. 

3. Contrabando de gasolina 

4. Trata de blancas

Al profundizar en el desarrollo de estas actividades, encon-
tramos que las que ofrecen mayores ganancias son el narcotrá-

28. A 
continuación presentamos un cuadro que resume el tipo de activi-
dad, los estados en donde se desarrollan y los actores informales 
relacionados. 

28 Impactos de los incentivos de la 
corrupción. Análisis cuantitativo de las principales actividades económicas ilíci-
tas en Venezuela. Informe corrupción 2018 -

ve/project/impactos-de-los-incentivos-de-la-corrupcion-analisis-cuanti-
tativos-de-las-principales-actividades-economicas-ilicitas-en-venezuela/
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Cuadro 8: Actividades ilícitas, ubicación territorial y presen-
cia de actores informales. 

Estado Actividad
Actores 
informales 

Amazonas
Presencia de pistas clandestinas

Homicidios

ELN
FARC

Anzoátegui
Homicidios

Lavado de dinero 

FBL
Colectivos 
Pranes 

Aragua

Cultivo y procesamiento 
de drogas
Homicidios

FBL
ELN
FARC
Colectivos
Pranes

Apure

Presencia de pistas clandestinas
Cultivo y procesamiento de drogas

Homicidios

FBL
ELN
FARC
Colectivos
Pranes 

Barinas

Presencia de pistas clandestinas
Cultivo y procesamiento de drogas

Homicidios

FBL
ELN
FARC
Colectivos
Pranes 

Bolívar
Presencia de pistas clandestinas
Homicidios

FBL
ELN
FARC
Colectivos
Pranes 
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Carabobo
Cultivo y procesamiento de drogas
Homicidios

ELN
FARC
Colectivos
Pranes 

Cojedes
Homicidios

FBL
Colectivos
Pranes 

Delta
Amacuro Homicidios

ELN
FARC

Falcón 
Homicidios

ELN
Colectivos
Pranes 

Guárico

Presencia de pistas clandestinas
Cultivo y procesamiento de drogas
Homicidios

FBL
ELN
FARC
Colectivos
Pranes 

Lara
Homicidios

FBL
ELN
Colectivos
Pranes 

Mérida
Cultivo y procesamiento de drogas
Homicidios

FBL
ELN
Colectivos
Pranes 

Miranda 
Cultivo y procesamiento de drogas
Homicidios

FBL
ELN
FARC
Colectivos
Pranes 

Monagas
Presencia de pistas clandestinas
Homicidios

ELN
FARC
Colectivos
Pranes 
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Nueva 
Esparta

Homicidios

Lavado de dinero

ELN
Hezbollah
Colectivos
Pranes 

Portuguesa
Homicidios

FBL
ELN
Colectivos
Pranes 

Sucre

Homicidios

Trata de personas

FBL
Colectivos
Pranes 

Táchira
Cultivo y procesamiento de drogas

Homicidios

FBL
ELN
FARC
Colectivos
Pranes 

Trujillo
Homicidios

FBL
ELN
Colectivos
Pranes 

Homicidios
FBL
ELN
Colectivos
Pranes 

Vargas
Homicidios

ELN
Colectivos
Pranes 

Presencia de pistas clandestinas
Cultivo y procesamiento de drogas

Homicidios

FBL
ELN
FARC
Colectivos
Pranes 

Fuente: Fundaredes, Insight Crime y fuentes propias.
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siendo los más comprometidos: Aragua, Apure, Barinas, Bolívar, 

encontramos que las entidades con más “economía negra” son 

Durante el desarrollo de la investigación encontramos que 
el comportamiento y la interacción entre los actores formales, los 
actores informales y las actividades ilícitas varía según la locali-
dad. Se trata de una dinámica de poder descentralizada y autónoma 
que mantiene relación –formal e informal– con el poder central y con el 
mundo29 a través de las instancias del Estado.

 
de regeneración autocrática

Hischfeld 30 relaciona el declive de los Estados gangsteriles 
con la naturaleza corrosiva de sus actividades económicas e indica 

colapso31. Se trata de sistemas políticos inestables que no sosteni-
bles en el tiempo. En los casos que la investigadora incluyó en su 
estudio la situación de “caos”, lejos de abrir paso a un proceso de 
democratización, ofreció condiciones para el reequilibramiento 

29 -

China, Turquía, Palestina, Barbados e Italia. 
30 Katherine Hirschfeld, Gangster states: organized crime, kleptocracy and politi-

cal collapse.
31 -

-
minio de la anomia social. Recomendamos leer el artículo del Dr. Rogelio 
Pérez Perdomo incluido en este volumen.  
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autocrático. Rosaleen Duffy32 ofrece la misma conclusión cuando 

este ejemplar, Venezuela se encuentra actualmente en situación 
33 

realizó un estudio en junio de 2019 donde estimó la calidad del 
servicio de agua, electricidad, gas, internet y telefonía celular en 
siete ciudades del país. Veamos los resultados: 

Cuadro 9: Calidad del servicio de agua, electricidad, gas, 
internet y telefonía celular en Caracas, Maracaibo, Valencia, 

Agua Electricidad Gas Internet
Telefonía 

celular

Porcentaje de personas

Que no 
reciben 
servicio 
de agua

Que sufren 
apagones 

todos 
los días

Que no 
reciben 

bombonas 
de gas 
en su 

comunidad

Que 
registran 

fallas 
del servicio 

todos 
los días

Que 
registran 

fallas 
del servicio 

todos 
los días

Caracas 
Distrito 
Capital

Maracaibo
Estado Zulia

Valencia
Estado 
Carabobo

32
Environmental Change” en Organized Crime and States: The hidden face of 
Politics.

33
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Barquisimeto
Estado Lara

Barcelona
Estado 
Anzoátegui

San Cristóbal 
Estado
Táchira

Ciudad 
Bolívar 
Estado Bolívar

Fuente 34

Servicios debemos destacar la desigualdad territorial del colapso y su 
distancia con el centro de poder. El deterioro de los servicios públicos 
en Caracas es notablemente menor que en el resto del país. Intui-
mos que se trata de una decisión estratégica para mantener a la 

La situación de colapso en cada Estado es particular. Enten-
demos que la profundidad del declive puede estar relacionada 
con la distancia que separa a cada localidad de la capital del país 

en el apartado anterior. Es decir: mientras más lejos de Caracas se 
encuentra una ciudad, mayor puede ser el colapso y menor el costo polí-
tico para la autocracia35. 

34  Los datos del estudio son de hace seis meses. Para la fecha el colapso de 
los servicios públicos se ha profundizado.  

-
rimentamos en el país. Familias enteras toman la decisión de mudarse 
para Caracas huyendo del colapso que ocurre en sus lugares de origen. 
Aún no podemos ofrecer datos cuantitativos, sin embargo, para quienes 
vivimos en Caracas resulta evidente que en los últimos meses la ciudad 
ha recibido nuevos habitantes. El indicador más notable es el aumento 
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En el colapso venezolano se valida parcialmente la propen-
sión al declive que propone Hirschfeld. A su propuesta debemos 
agregar que el declive puede animar a una coyuntura crítica solo cuando 
se acerca al centro de poder. Mientras la autocracia pueda mantener 
aislado del colapso al territorio en donde ejerce su dominio no 
se verá obligada a tomar medidas relevantes que permitan su 
reequilibramiento. 

El artículo que culmina se propone conocer los rasgos que 
caracterizan al Estado gangsteril en Venezuela y ofrecer ideas 
sobre un eventual proceso de cambio político. Se trata de una 

futuras investigaciones que busquen profundizar en cada uno de 
los rasgos descritos en líneas anteriores. Para culminar comparti-

 El Estado gangsteril es una estructura de dominación que se 
impone a quienes habitan en él. En nuestra investigación 

-
males que adelantan actividades en las que se desdibuja la 
frontera entre lo lícito y lo ilícito. Encontramos tres tipos 

Estado como promotor y ejecutor de las actividades ilícitas 

-

vuelve a repuntar. Recomendamos consultar el siguiente reportaje que 

tuve-que-mudarme-a-caracas-la-forzosa-migracion-interna-crece-en-ve-
nezuela/
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-
nes habitan en los territorios colonizados por estas dinámi-
cas se someten a los mandatos del Estado gangsteril y sus 
aliados para sobrevivir. En términos de Locke: hay consen-
timiento. Se trata de una estructura de mal que nadie 
puede evadir36. En este sentido, es importante destacar que 
no se trata de espacios desatendidos en los que el Estado 
perdió el control territorial y el monopolio de la violencia; 
aquello que ordinariamente llamamos “tierra de nadie”. 
Por el contrario, son espacios controlados por las fuerzas 
de seguridad del Estado y sus aliados criminales, donde 
los primeros abandonaron sus compromisos constitucio-
nales y operan como mercenarios al servicio de intereses 
cleptocráticos representados en los segundos. 

 Consideramos necesario complementar nuestros hallazgos 

evolución de los actores que integran al Estado gangste-
ril en Venezuela. Conocer las relaciones de dependencia 
entre ellos y el nivel de participación de la burocracia 
estatal y estadal enriquecería el análisis y ofrecería claves 

-
lución Bolivariana. Este conocimiento también permitiría 

36 Se trata de la cristalización del carácter totalitario del Estado gangsteril, el 
cual penetra en todos los ámbitos de la persona e incide en su cotidiani-
dad. En entrevista con una persona que vive en la frontera abordamos el 

Alcalde, aun siendo opositor, “se ve obligado a relacionarse y a trabajar 

y la democracia liberal. 
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un eventual proceso de democratización. Los estudios 
sobre cambio político desde entornos similares al venezo-
lano en la actualidad revelan que las coyunturas críticas, 

el reequilibramiento autocrático. Esta “resiliencia” está 
asociada con la incompatibilidad entre las actividades que 
desarrollan los actores que sostienen al Estado gangsteril y 
la democracia liberal.  

El Estado gangsteril en Venezuela tiene una dinámica descentra-
lizada. 
ejecución de las actividades ilícitas en Venezuela revela la 
dinámica descentralizada y autónoma de cada región. Esta 
realidad limita la generalización de nuestros hallazgos y 
nos invita a realizar estudios sobre cada estado, especial-
mente en aquellos que forman parte del corredor electo-
ral. Actores de distintos signos políticos dentro y fuera del 
país han propuesto la realización de elecciones legislativas 

autocrática para el país. Se ve la posibilidad de alcanzar 
la democracia de manera progresiva, construyendo mayo-
rías electorales que se transformen en poder político legí-
timo capaz de derrotar institucionalmente a la dictadura. 
En este artículo no analizaremos la opción. Sin embargo, 
sugerimos que conviene incluir en el análisis, junto a las 

colapso político, económico e institucional de los estados -o 
municipios- con mayor peso electoral. Debemos recordar 
que los estudios sobre comicios en entornos en situación de 
colapso revelan que el declive favorece a las fuerzas auto-
cráticas.
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Colapso, sentido de urgencia y liberación. La crisis humanita-
-

torio nacional. Caracas permanece relativamente aislada 
del declive, mientras el resto del país padece gravemente 
el impacto de la falta de electricidad, agua, medicinas y 

capital y la “tensión” que se cristaliza en el interior. Por 
esta razón, el sentido de urgencia hacia un cambio político 

. Visto 
este fenómeno, nos hacemos dos preguntas en relación 
a la posibilidad de una liberación autocrática asociada a 
movilizaciones sociales: ¿Es necesario que la crisis humani-
taria compleja se acerque al centro de poder para igualar el 
sentido de urgencia y promover movilizaciones que contri-

políticas opositoras en capacidad de operar en una situa-
ción de caos en Caracas y articular movilizaciones sociales 

A medida que avanzamos en la investigación constatamos 
la complejidad y particularidad del fenómeno que deseamos 

pertinencia del concepto de Estado gangsteril que propone la 
profesora Hirschfeld. Para quienes vivimos en Venezuela resulta 
“evidente” la instalación de un “estado cleptocrático rudimenta-
rio” que reutiliza “las fuerzas de seguridad más allá de la aplica-
ción del monopolio en actividades que le son típicas” y adelanta 

centro de la ciudad de Caracas. Colinda con sectores populares e Insight 
crime señala que 18 colectivos armados hacen vida a sus alrededores 
cumpliendo labores resguardo en coordinación con Fuerzas de Seguridad 
del Estado.
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recursos”. Nos corresponde ir más allá del conocimiento intuitivo 

que nos confronta en la realidad. Esa es nuestra labor. 
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Conclusiones

Con estas líneas culminamos el segundo ejemplar de la 
revista Democratización. En esta edición profundizamos en el obje-
tivo que nos planteamos en la anterior: determinar la naturaleza 
autocrática de la dictadura de Nicolás Maduro3. Entendemos que 
“el conocimiento en sí conduce a la acción, y el papel del erudito 
consiste no solo en estudiar, sino también en intervenir” 4. Busca-
mos animar nuestra disposición práctica y la de quienes nos leen. 

I.

Los artículos de Juan Miguel Matheus, Rogelio Pérez 
Perdomo, Ángel Alvarado y Paola Bautista de Alemán –junto a los 
publicados en nuestro primer ejemplar– profundizan en rasgos 

-

encontramos que la dictadura de Nicolás Maduro es un Estado gangs-
teril, fallido y de retórica marxista. 

Los esfuerzos por encontrar un diagnóstico cierto para la 

entre la naturaleza autocrática de los sistemas políticos y el posible desa-
rrollo de un proceso de democratización. En tal sentido, consideramos que 

el análisis del proceso de cambio político y evaluar los desenlaces posi-

4 Tzvetan Todorov, La experiencia totalitaria
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un componente esencial de su desempeño. Se trata de la dinámica 
gradual, concepto desarrollado por Juan Miguel Matheus en su 
artículo “El carácter gradual del desmantelamiento del Estado 
de Derecho en Venezuela”. Entendemos por dinámica gradual al 
modo paulatino de desarrollar la lógica de destrucción y poten-
cialidad autocrática de la Revolución Bolivariana, con el propó-
sito de preservar el poder –o hacerse de él– y simular renovadas 
formas de legitimidad. 

institucionalidad jurídica y política legítimamente establecida, 

-
ter gradual como simulación de renovadas fuentes de legitimidad. 

La instalación de un Estado gangsteril, fallido y de retórica 
marxista en Venezuela ha traído consecuencias devastadoras 
para el país y para el continente. Los artículos de Rogelio Pérez 
Perdomo y de Ángel Alvarado describen esta realidad desde 
dos perspectivas complementarias. El primero hace énfasis en el 
impacto sobre la cultura política e institucional. Pérez Perdomo 

desmantelamiento del Estado y el surgimiento de la autocracia. 
Resulta interesante -y enriquecedor- el testimonio de quien creció 
en democracia y ha visto la instalación de la dictadura. El ensayo 
rescata los fundamentos culturales que pueden contribuir con 
la reconstrucción del estado y del derecho en el país. Su aporte 
resulta esperanzador. 

Los hallazgos de Ángel Alvarado en “Estructura económica 
en Venezuela y su camino hacia la democracia” se encuentran 
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en sintonía con el concepto de gradualismo 
de una “economía negra”. El artículo describe con precisión el 
sistema económico venezolano anterior a 1999 y sintetiza orde-
nadamente la destrucción de la economía petrolera, hecho que 
abrió puertas al predominio de dinámicas ilícitas. El diputado 
Alvarado destaca que la emergencia humanitaria compleja que 

sanciones económicas, es producto de la destrucción del sistema 
económico. 

Paola Bautista de Alemán da continuidad a la línea de inves-
tigación que inició en el primer ejemplar de Democratización. 

al Estado gangsteril con el propósito de descubrir su dinámica 
y las herramientas de reequilibramiento que le ofrece a la auto-
cracia. Su principal aporte es la confección de una metodología 

-
res, actividades ilícitas y territorios que sirven de insumo para el 
análisis político. 

Resulta interesante la relación que propone entre las gestiones 
descentralizadas del poder y cómo esa condición genera desigual-
dad en el colapso estructural del país, afectando el sentido de 
urgencia del cambio político. Este hallazgo, junto al concepto 
de gradualidad y 
régimen, puede ayudar a comprender por qué la crisis humani-

promueva el cambio de régimen. 

II

nuestra investigación al proceso de liberación democrática en 
nuestro país. Al estudiar el itinerario de lucha de los factores 
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democráticos en Venezuela en las últimas dos décadas encon-
tramos que han transitado todos los caminos y empleado todos 

sobre caída y supervivencia de regímenes encontramos que una 
dictadura sin apoyo popular, con bajo desempeño económico y 
cercada internacionalmente debe tender al quiebre o a su reforma 
interna, pero no a su estabilidad. Sin embargo, observamos que 
la Revolución Bolivariana ha logrado sobreponerse a cada crisis e 
incluso salir fortalecida de las coyunturas. 

Las publicaciones que acumula nuestra investigación pueden 
ofrecer claves para comprender la capacidad de resiliencia auto-
crática que posee la dictadura en Venezuela. En este sentido, 

gradualismo. 

-

-
mente la Revolución Bolivariana. Proponemos, a modo de hipóte-
sis, que los actores de la dictadura otorgan a su proyecto político 

-
cia al enriquecimiento producto de la corrupción y de actividades 
ilícitas. Ciertamente, en el mapa de actores de la dictadura pueden 
variar los grados de compromiso con asuntos no materiales. Pero 
debemos alertar que la fortaleza que ha mostrado el sistema hasta 
el momento puede estar asociada a los valores no materiales 

la 
capacidad de resiliencia puede estar relacionada con la compleja 
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burocracia que han desarrollado desde el seno del Estado para 
darle cauce a las fuentes de enriquecimiento ilícito. 

Por su parte, el gradualismo permite comprender el patrón 

pesar de la resistencia de la sociedad. En Venezuela, esta diná-
mica permitió a actores políticos con potencialidades autocráti-
cas avanzar en sus proyectos sin encender alertas democráticas 
nacionales e internacionales. Crecieron con un velo de legalidad 
que permitió a ocultar sus preferencias normativas y “simular 
renovadas formas de legalidad”. Se trató de la larga agonía de la 

tanto la fatiga que resulta difícil determinar cuándo se nos murió 
la democracia y en qué momento amanecimos en dictadura. 

-
-

la naturaleza autocrática de la Revolución Bolivariana. Conside-
ramos que estos hallazgos son de especial importancia para la 
comunidad internacional –especialmente para Chile, Colombia, 

amenazan con llegar al poder con apoyo electoral con el propósito 
de desmantelar paulatinamente los sistemas democráticos que les 
permitieron acceder a posiciones de toma de decisión. 

precisa la dinámica que le permite a la dictadura reacomodarse 

Es lo que hemos denominado resiliencia autocrática. Bajo estos 
esquemas de funcionamiento, el tiempo tiende a jugar a favor 
de quien tiene la capacidad de fortalecerse ante el avance de las 
agujas del reloj. Las autocracias que avanzan de modo gradual 



Conclusiones

127

son como las hojas de una espada bien forjada: pueden doblarse 
sin llegar a quebrarse. Sin duda, esta cualidad representa un desa-
fío para las fuerzas que le resisten. 

imponen desafíos a las fuerzas democráticas. Ambos fenóme-
nos alimentan la capacidad de resiliencia del régimen. Nues-
tros hallazgos parecen indicar que las estrategias de liberación a 

podrían agotar a las fuerzas opositoras y ofrecer oportunidades de 
reequilibramiento al régimen. En tal sentido, el desafío es encon-
trar caminos de liberación autocrática que limiten la capacidad de 

cual parece inevitable- a las fuerzas democráticas. 


